
 
 
 
 
 

“Esta Asociación se encuentra entre las reguladas en el Título II, Capítulo I, artículo 2 de la Ley 49/2002 y acogida al régimen fiscal 
especial que dicha Ley establece. Por lo tanto, el donativo aportado goza de las ventajas fiscales establecidas en dicha Ley, a los 
efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre Sociedades”. 
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SERVICIOS Y ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE CEE 
 

1- Transporte Adaptado 

Vehículos adaptados y con personal cualificado para garantizar el mejor 
transporte a nuestras personas usuarias 

Como servicio complementario del colegio, en Atenpace disponemos de servicio de 
transporte adaptado a las personas con parálisis cerebral que atendemos. 

Cada uno de los vehículos de nuestra flota está adaptado para personas con 
movilidad reducida y cuenta con las condiciones necesarias para garantizar el 
transporte de las personas usuarias al centro, por lo que disponen de: 

• Plataforma elevadora automática para el acceso por el portón trasero. 
• Sistemas de retención / seguridad para las plazas de movilidad 

reducida. 

Además, en todos los vehículos de Atenpace viaja personal cualificado y con 
conocimientos sobre las personas a las que atendemos. Cada uno de ellos lleva un 
conductor y un auxiliar de ruta. 

Gracias a este servicio, Atenpace puede recoger y trasladar a las personas hasta su 
propio domicilio o hasta un punto de encuentro acordado. El servicio de transporte 
adaptado está disponible en la Comunidad de Madrid. 

2- Servicio de comedor/Alimentación adaptada 
Intervenciones a través de sesiones de tratamiento y durante el momento 
individual de la alimentación 

Algunas personas con parálisis cerebral presentan problemas a la hora de alimentarse 
de manera autónoma y necesitan de un tratamiento previo de los alimentos para su 
correcta ingesta y digestión. Teniendo esto muy en cuenta, el equipo de logopedia de 
Atenpace se encarga de: 

• Valorar, mantener y habilitar las funciones orofaciales. 
• Evaluar y diseñar un plan de alimentación individualizado que facilite 

la deglución. 
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La intervención de nuestros profesionales se realiza tanto en las propias sesiones de 
tratamiento, como de manera directa durante el momento individual de la 
alimentación. Actualmente, en el CEE Atenpace disponemos de 2 comedores, que 
están preparados con mobiliario adaptado. 

Tratamiento individualizado 

Los distintos profesionales que forman el equipo de logopedia de Atenpace se 
encargan de: 

• Valorar las estructuras implicadas en la deglución a través de 
protocolos específicos. 

• Ejecutar técnicas, estrategias y maniobras de control oral para una 
deglución segura y eficaz. 

• Pautar modificaciones personalizadas en cuanto a la consistencia y 
textura de los alimentos. 

• Emplear la adaptación de los utensilios y menaje necesarios para 
asegurar una alimentación segura y eficaz en coordinación con el 
Departamento de Terapia Ocupacional. 

Coordinación con otros departamentos 

Se establece una coordinación con los diferentes departamentos del centro, con el 
objetivo de garantizar la máxima calidad de nuestros servicios, a través de: 

• Formación continua del personal de comedor. 
• Asesoramiento y coordinación con la familia y entorno de las personas 

usuarias del Servicio de Alimentación Adaptada. 
• Colaboración con los distintos profesionales sanitarios. 
• Establecimiento de un menú específico elaborado previamente por 

nutricionistas. 
 
Ambos servicios financiados por la Comunidad de Madrid.  


